
No obstante, si por la aplicación del baremo, la puntua-

ción fuese inferior a la correspondiente del puesto base de su

Grupo en las áreas funcional o relacional de aquél, se aplicará

esta última.

b) Al amparo del artículo 29 de la Ley 6/1985, de 28 de

noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta

de Andalucía.

Experiencia profesional adquirida por permanencia en

puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado: 0,6

puntos por año, con un máximo de 3 puntos.

3. Antigüedad. 

La antigüedad como personal funcionario se computará

por años completos de servicio o fracción superior a seis meses,

valorándose hasta un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25

puntos por año. 

4. Cursos de formación y perfeccionamiento.

La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento

de una duración mínima de veinte horas lectivas y relaciona-

dos con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de

3 puntos, en la forma siguiente: 

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas

lectivas: 0,3 puntos por cada uno.

b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100

horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas: 1

punto por cada uno.

5. Valoración de títulos académicos.

La posesión de titulaciones académicas directamente rela-

cionadas con el puesto al que se concursa, aparte de la exigida

para acceder al Grupo o Grupos a que está adscrito al puesto,

se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 1,5 puntos por cada uno.

b) Por el titulo de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 1 punto por cada uno.

c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente:

0,75 puntos por cada uno.

d) Por el resto de titulaciones: 0,5 puntos por cada una.

6. Publicaciones y docencia.

Las publicaciones y docencia relacionadas con el puesto

de trabajo solicitado se valorarán hasta un máximo de 1,5

puntos.

a) Las publicaciones se valorarán a razón de 0,5 puntos

por cada una siempre que concurran los siguientes requisitos:

- Poseer un carácter científico, divulgativo o docente.

- Haber sido publicadas con el correspondiente ISBN o

ISSN.

- Aparecer reflejado en la publicación el nombre del autor.

- Tener una extensión mínima de 10 páginas, sin incluir

prólogos, presentaciones, índices, referencias y otras páginas

que no forme parte del texto específico de la misma.

b) La impartición de cursos de formación y perfeccionamiento

organizados o autorizados por el lAAP y el INAP se valorará a razón

de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas. En todos los casos de

participación en docencia sólo se valorarán los cursos impartidos

por una sola vez, aunque se repita su impartición. 

B) Baremo para los concursos de puestos de trabajo de

nivel básico aplicable a los puestos contenidos en el Anexo I-B.

En los concursos de méritos en los que los puestos con-

vocados correspondan al nivel básico de cada Grupo o Cuerpo

se aplicará el baremo establecido en el apartado A) de este

Anexo, con las siguientes modificaciones:

1.ª En el apartado «2. Valoración del trabajo desarrollado»,

dicha valoración se llevará a cabo teniendo en cuenta el desem-

peño de puestos de trabajo de cada nivel en el área funcional

correspondiente, valorándose hasta un máximo de 7 puntos,

en la forma que se expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual

al del puesto solicitado: 7 puntos.

b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-

rior en uno o dos niveles al del puesto solicitado: 5 puntos.

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-

rior en tres o cuatro niveles al del puesto solicitado: 3 puntos.

d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-

rior en más de cuatro niveles al del puesto solicitado: 2 puntos. 

2.ª En el apartado «4. Cursos de formación y perfeccio-

namiento», la valoración será hasta un máximo de 2,5 puntos,

con la misma distribución según la duración de los cursos.

ANEXO III

COMISION DE VALORACION

Presidente: Fidel Fernández-Nieto Fernández.

Presidente suplente: Antonio Miguel del Corral García.

Vocales:

Alejandro Gornés Torroba.

Rafael Cuevas Oliva.

Felix Rodríguez Rodríguez. CSI-CSIF.

Marcelo Lorenzo García. CCOO.

Francisco Rodríguez Manzanares. UGT.

Vocales suplentes:

María Belén Cabrero García.

Juan Borrajo Martos 

Vocal Secretaria: María Gámez Gámez . 

Vocal Secretario suplente: Rafael Márquez Rodríguez

Ver Anexos 4, 5, 6 y 7 en páginas 5.441 a 5.448
del BOJA núm. 41, de 9.4.2002

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 5 de marzo de 2003, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por la
que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto
de trabajo de libre designación en la Consejería.

Próximo a quedar vacante el puesto de trabajo que se deta-

lla en Anexo adjunto, y conforme a lo dispuesto en el artículo

25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación

de la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección

General, en virtud de la competencia que tiene delegada por

Orden de 21 de mayo de 1996 (BOJA núm. 67, de 18 de junio),

anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación,

con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se concova la provisión de puestos de trabajo de

libre designación que se detalla en el Anexo de la presente

Resolución.
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Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria

el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para

el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña y

aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación

vigente.

2. El personal docente podrá participar en la provisión de

los puestos que estén catalogados como de Administración

Educativa, conforme se indica en la relación de puestos de

trabajo.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la

Consejería de Educación y Ciencia, Dirección General de Gestión

de Recursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan Antonio

de Vizarrón s/n de Sevilla (41092), dentro del plazo de quince

días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica-

ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta

de Andalucía, bien directamente, o a través de las oficinas a

que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, acom-

pañando «Currículum Vitae» en el que se hará constar el

número de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado

personal consolidado, Títulos académicos, puestos de trabajo

desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el

contenido del puesto ofertado.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la

documentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación

de instancias, la solicitud formulada será vinculante para los

peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo

que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere

obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-

cidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9 de

enero, Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, pro-

visión de puestos y promoción profesional de los funcionarios

de la Admón. General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-

trativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo ante

el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado desde

el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dis-

ponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso

contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circuns-

cripción tuviera el demandante su domicilio, a elección de este

último, en el plazo de dos meses, contados desde el día

siguiente al de la publicación de esta Resolución, de confor-

midad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de

13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-

nistrativa.

Sevilla, 5 de marzo de 2003.- El Director General, Carlos

Gómez Oliver.

A N E X O

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Centro directivo: Secretaría General de Universidades e

Investigación.

Localidad: Sevilla.

Denominación del puesto: Sv. Gestión Económica

Universitaria.

Código: 1054310.

Núm. de plazas: 1.

ADS: F.

Tipo de administración: AX.

Características esenciales:

Grupo: A.

Cuerpo: P-A11.

Area funcional: Ordenación Educativa.

Area relacional: Administración Pública.

Nivel CD: 28.

C. específico RFIDP/PTS: XXXX - 15.366,60.

Requisitos desempeño:

Experiencia: 3.

Titulación:

Otras características:

Méritos específicos:

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 7 de marzo de 2003, de la Univer-
sidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se con-
voca a concurso público un contrato para obra o servi-
cio determinado de Técnico Superior para apoyo a la
Investigación.

En desarrollo del Convenio Específico de Colaboración sus-

crito entre la Universidad Pablo de Olavide y el Instituto de

Estadística de Andalucía, formalizado para la «Realización de

Tareas de Asesoramiento e Investigación en Proyectos del

Instituto de Estadística de Andalucía durante el año 2003»,

Vista la propuesta de contratación de un Técnico Superior

para Apoyo a la Investigación que colabore en las tareas de

asesoramiento e investigación, formulada por doña Flor Guerrero

Casas, Investigador Principal de los trabajos que se desarro-

llen en el marco del Convenio citado anteriormente,

Considerando el informe favorable emitido por el

Vicerrectorado de Investigación de esta Universidad con fecha

6 de marzo de 2003,

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar, con arreglo a las normas que se con-

tienen en los Anexos de esta Resolución, la contratación para

obra o servicio de un Técnico Superior para Apoyo a la Investiga-

ción que colabore en la ejecución de los trabajos citados ante-

riormente, al que se adscribe el contrato indicado.

Segundo. Este contrato estará financiado con cargo al cré-

dito presupuestario 30.04.01 2201 541A 643.11 de los

Presupuestos de la Universidad Pablo de Olavide (R.C. núm.

2003/1378).

Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa,

contra ella cabe interponer recurso contencioso-administrativo,

en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente

al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-

cioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio de que

alternativamente pueda presentarse recurso de reposición con-

tra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante el mismo

órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso

contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto no

recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposi-

ción, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y siguien-

tes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27 de
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